
                                   

         - Secretaria Sala de Gobierno -

          TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

                        DE EXTREMADURA

D. DOMINGO BUJALANCE TEJERO, SECRETARIO DE GOBIERNO, EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de Extremadura, 

C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal en sesión 
celebrada el día 23/03/2026 adoptó el siguiente acuerdo, según consta en 
el acta:

4.- Junta Jueces 6/2026

Acta de Junta sectorial de jueces de la Seccion civil y de instrucción del 
Tribunal de Instancia de Mérida celebrada el pasado día 3 de marzo de 
2026, relativa a la unificación de criterios de actuación, y normas de 
reparto (REGISTRO 893/2026)

La Sala de Gobierno toma conocimiento del Acta de Junta sectorial de jueces de la 
Sección civil y de instrucción del Tribunal de Instancia de Mérida de fecha 3 de marzo 
de 2026  relativa a la aprobación de unificación de criterios de actuación y ratificación 
de normas de reparto, y tras el oportuno debate y deliberación, la Sala por mayoría de 
los miembros presentes acuerda aprobar su contenido,  excepto el particular referido a 
los requisitoriados; en relación a los cuales y con el fin de dar cumplimiento al principio 
de legalidad, se considera por esta Sala de Gobierno que la puesta a disposición de la 
plaza judicial en funciones de guardia del requisitoriado, únicamente se hará cuando 
se realice fuera de las horas de audiencia.

 Votan en contra de dicho acuerdo, los componentes de esta Sala de Gobierno Don 
Joaquín González Casso y Doña Patricia Gutiérrez Escobero.

Se acuerda remitir al CGPJ el Acta de Junta sectorial de jueces de la Sección civil y de 
instrucción del Tribunal de Instancia de Mérida, junto con certificación del presente 
acuerdo, para su conocimiento y control de legalidad.

 Comuníquese el presente acuerdo al presidente del Tribunal de Instancia de Mérida.

 Remítase certificación del presente acuerdo al expediente de su razón.



Y para que conste y surta los oportunos efectos, expido, con anterioridad 
a la aprobación del acta, y firmo la presente en Cáceres, a 25 de Marzo del 
2026.

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

Fdo.- Domingo Bujalance Tejero














